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Vecinos de Camino Internacional reciben 
estanques acumuladores de agua potable 

Un total de 36 es- 

tanques acumulado- 

res de agua potable 

fueron entregados a 

familias delos secto- 

res de Vilcuya, Los 

Peumos, Villa Acon- 

  

en Camino Interna- * Iniciativa favoreció a familias de las 
cional, gracias auna localidades de Vilcuya, Los Peumos, 

gestión conjunta en- Villa Aconcagua y Bocatoma. 

tre las juntas de ve- 

cinos de dichas loca- 

lidades y la empresa 

Colbún, a través de ma parte del progra- 

donde actualmente 

quedamos solo con 

la reserva en el su- 

eléctrico Aconcagua. 

La iniciativa for- 

  

  

cagua y Bocatoma, su Complejo Hidro- ma Cada Gota ministro». 

Cuenta” de Colbún, Desde Colbún, 

EXTRACTO que busca fortalecer Gonzalo Palacios, 

la autonomía hídrica jefe de Comunidades 
Ante ello Juzgado de Letras de San Felipe, Pe- - - - —— 

de las comunidades Centrales Zona Cen- Vecinos de Camino Internacional reciben estan- dro Malina W2, en causa rol C-490-2020, cara- 
tulada «Servicio Nacional de Capacitación y 
Empleo con Global Capacitaciones SpA», se ha 
ordenado notificar por avisos a la demandada, 
Global Capacitaciones Spa, la sentencia defini- 
tiva de 5 de septiembre de 2024, que en su par- 
te resolutiva establece: 1.- Que se acoge la de- 
manda de reintegro de fondos fiscales, deduci- 
da por la parte demandante, Servicio Nacional 
de Capacitación y Empleo (SENCE) a folio 1, en 
contra de la demandada, organismo técnico de 
capacitación Cristina Guzmán Gutiérrez E.1.R.L 
En consecuencia, se declara que la demanda- 
da, debe restituir a la actora lo pagado indebida- 
mente y que asciende a la suma de 
$17.342.190.-11.- Que la suma que se ordena 
restituir se reajustará de acuerdo la variación que 
experimente el índice de Precios al Consumidor, 
a contar de la fecha de la notificación de la de- 
manda, percibiendo intereses corrientes para 
operaciones reajusta bies, a contar de la fecha 
que la presente sentencia quede firme y ejecu- 
toriada. 111.- Que se condena en costas a la 
parte demandada. El Servicio Nacional de Ca- 
pacitación y Empleo se notificó expresamente, 
por escrito, y solicitó notificar la sentencia por 
avisos, a lo que el tribunal accedió por resolu- 
ción de 11 de septiembre de 2024, del siguiente 
tenor: Como se pide, notifíquese a la demanda- 
da de la sentencia dictada en autos, rolante a 
folio 87, de conformidad alo dispuesto en el ar- 
tículo 54 del Código de Procedimiento Civil, por 
avisos publicados por tres veces en el Diario El 
Trabajo de San Felipe, además de un aviso in- 
serto en el Diario Oficial correspondiente a los 
días primero o quince de cualquier mes, o al día 
siguiente, si no se ha publicado en las fechas 
indicadas. La Secretaria 

Danisa María Órdenes González 
Secretario       

  

frente a cortes en el 

suministro de agua 

potable, especial- 

mente en sectores 

afectados por inte- 

rrupciones eléctricas 

o condiciones climá- 

ticas adversas. 

«Estos estanques 

permitirán mante- 

ner el abastecimien- 

to frente a cortes de 

agua por fallas en el 

suministro eléctrico 

o para enfrentar la 

sequía durante el 

verano», destacó 

Marco Villarroel, 

presidente de la 

Junta de Vecinos de 

Vilcuya. 

Por su parte, la 

vecina Ana Colla- 

do, valoró el aporte 

como «un impor- 
tante beneficio, ya 

que nos permitirá 

mantener el servicio 

frente a los cortes, 

tro-Norte, explicó 

que «estamos cola- 

borando con las co- 

munidades en la 

gestión del agua, es- 

pecialmente en sec- 

tores donde se pre- 

sentan cortes de su- 

ministro. Esta en- 

trega responde a un 
trabajo conjunto 

con los vecinos y 

busca generar un 
impacto positivo en 

su calidad de vida». 

El programa 

“Cada Gota Cuenta” 

ha centrado sus ac- 

ciones en el apoyo a 

los sistemas de Agua 

Potable Rural (APR) 

de Camino Interna- 

cional, 

obras de mejora, 

asistencia técnica y 

provisión de infraes- 

tructura hídrica, 

como la entrega de 

estos estanques. 

mediante 

EDent 

ques acumuladores de agua potable. 
  

EXTRACTO 
Por sentencia de 19 de febrero de 2025, en cau- 
sa sobre declaración de interdicción rol V-279- 
2023, del Primer Juzgado de Letras de San Fe- 
lipe, caratulado «Condemarin» , se declaró in- 
terdicta por causa de demencia a doña DARINKA 
AMALIA GALLARDO MORENO, RUN» 
16.990.580-0, domiciliada en calle Hermanas 
Sarmiento N»1033, Población San Felipe, co- 
muna de San Felipe, quedando, en consecuen- 
cia, privado de la administración de sus bienes. 
Se designa curadora definitiva, legitima y gene- 
ral a su abuela doña AMALIA MARIA CONDE- 
MARIN ESPINOZA, cédula de identidad núme- 
ro 4.645.347-6, quien deberá aceptar el cargo 
en forma legal. Se exime a la curadora general 
designada de la obligación de rendir fianza. RI- 
CARDO ARAYA QUIROGA, Secretario Subro- 
gante. Primer Juzgado de Letras de San Felipe 

Ricardo Alfonso Araya Quiroga 
Secretario 
  
  

CITACIÓN 

Se cita a Junta General Ordinaria a los miem- 
bros de la Comunidad de Aguas Canal Dren 
Borgino para el lunes 7 de julio de 2025 a las 
15:00 horas en primera citación y el mismo día, 
alas 15:45 horas en segunda citación, en la Sala 
Cultural Raúl Tagle B., ubicado a un costado de 
la Ilustre Municipalidad y el Juzgado de Policía 
Local, comuna de Panquehue. Los objetivos de 
dicha Junta serán los siguientes 
1. Elección de Directorio. 
2. Pronunciamiento sobre el Balance, Memoria 
y Estados Financieros. 
3. Perfeccionamiento de Títulos e Inscripción 
Catastro de Aguas DGA 
4. Otros 

Participación 
Podrán participar en la Junta General Ordinaria 
los comuneros que se encuentren en los Regis- 
tros de la Comunidad a la fecha de la celebra- 
ción de ésta y tengan sus cuotas sociales al día 
Los comuneros podrán comparecer por sí o re- 
presentados. El mandato deberá constar en ins- 
trumento otorgado ante Notario Público, pero si 
se otorga a otro comunero, bastará una carta 
poder simple. 
La calificación de poderes, si procediere, se efec- 
tuará previo al inicio de la Junta. 

DIRECTORIO 
COMUNIDAD DE USUARIOS 
CANAL DREN BORGINO      

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

27/06/2025
    $580.677
    $990.000
    $990.000

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

       8.700
       2.900
       2.900
      58,65%

Sección:
Frecuencia:
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